
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 4 Jueves 5 de enero de 2012 Sec. V-A.  Pág. 659

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
51

0

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

510 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del  Miño-Sil  relativo a la
formalización del contrato de obras de "Restauración, conservación y
rehabilitación del Dominio Público Hidráulico y de prevención de daños
por  inundaciones  mediante  actuaciones  selvícolas  en  ríos  de  las
provincias  de  Lugo  y  León".  Clave:  M1.490.002/2111.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia-Secretaría General.
c) Número de expediente: M1.490.002/2111.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Restauración, conservación y rehabilitación del Dominio Público

Hidráulico y de prevención de daños por inundaciones mediante actuaciones
selvícolas en ríos de las provincias de Lugo y León.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45200000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 194.927,04 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 194.927,04 euros. Importe total:
230.013,91 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2011.
c) Contratista: Movimientos de Tierras y Desbroces Gallegos, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 190.053,86 euros. Importe

total: 224.263,56 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa.

Ourense,  28  de  diciembre  de  2011.-  El  Presidente,  Francisco  Fernández
Liñares.
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